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SALUD PUBLICA

Ley 26.872

Patología mamaria. Cirugía reconstructiva. 
Cobertura.

Sancionada: Julio 3 de 2013 
Promulgada de Hecho: Agosto 5 de 2013 

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Todos los establecimien-
tos de salud públicos y las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la 
Obra Social del Poder Judicial de la Nación, 
la Dirección de Ayuda Social para el Perso-
nal del Congreso de la Nación, las entidades 
de medicina prepagas y las entidades que 
brinden atención al personal de las univer-
sidades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médicos asis-
tenciales independientemente de la figura 
jurídica que tuvieren, deben incluir la cober-
tura de la cirugía reconstructiva como con-
secuencia de una mastectomía por patología 
mamaria, así como la provisión de las próte-
sis necesarias.

ARTICULO 2° — Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.872 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.
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SALUD PUBLICA

Ley 26.873

Lactancia Materna. Promoción y Concien-
tización Pública.

Sancionada: Julio 3 de 2013
Promulgada de Hecho: Agosto 5 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TITULO I

Disposiciones generales

ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene 
por objeto la promoción y la concientización pú-
blica acerca de la importancia de la lactancia ma-
terna y de las prácticas óptimas de nutrición se-
gura para lactantes y niños de hasta dos (2) años.

ARTICULO 2º — Alcances. A los efectos de 
esta ley quedan comprendidas, en el marco de 
las políticas públicas de lactancia materna, las 
siguientes acciones:

a) Promoción de lactancia materna exclusiva 
y prácticas óptimas de alimentación en niños 
de hasta los seis (6) meses de edad;

b) Promoción de lactancia materna continua-
da y alimentación complementaria oportuna 
para niños de hasta dos (2) años de vida;

c) Difusión y accesibilidad a la información a 
los efectos de la concientización pública, en es-
pecial de las mujeres embarazadas;

d) Promoción y apoyo a la creación de centros 
de lactancia materna y bancos de leche materna.

ARTICULO 3º — Autoridad de aplicación. La 
autoridad de aplicación de la presente ley es el Mi-
nisterio de Salud de la Nación, el que debe coordi-
nar su aplicación con las autoridades de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

TITULO II

Objetivos

ARTICULO 4º — Determinación de los ob-
jetivos. En el marco de la promoción y la con-
cientización pública de la lactancia materna son 
objetivos de la presente ley:




